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race 

 
SECRETARIA.  Villavicencio,  21 de julio de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
       La secretaria.  

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

 
Villavicencio, cinco (5) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Teniendo en cuenta la comunicación allegada a través de apoderado por la 
parte actora, se dispone:  
 

Para los fines legales pertinentes y en lo subsiguiente tener como 
correcto que el nombre de la demandada en calidad de heredera 
determinada del causante, es JENNIFER MARTINEZ PEÑA, no como se 
anotó en las diferentes actuaciones surtidas en este asunto, según el 
respectivo registro civil de nacimiento allegado.  
 

Se solicita a secretaría para que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 8 de la ley 2213 de l2022, proceda a llevar a cabo el trámite de 
notificación de la demanda a la demandada JENNIFER MARTINEZ PEÑA, a 
través de mensaje de datos, teniendo en cuenta que la parte demandante 
allegó un certificado de recibido, sin que obre la copia cotejada de lo que se 
envió y se recibió para notificación, es decir constancia de recibido de la 
boleta de citación, la demanda y sus anexos a través de mensaje de datos.    
 
Se solicita a secretaría que adelante las gestiones necesarias para confirmar 
la debida notificación de la designación en el cargo al Curador designado a 
los herederos del causante GUILLERMO ALFONSO MARTINEZ MENDOZA, 
toda vez que no se tiene certeza de que este tenga conocimiento de ello y si 
esta presto a aceptar dicha designación. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

               OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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